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PRECIO DE 8U8CRIPCION

Los edictos y anunsios ofleia- 
les y particulares que sean de 
pa^o, satisfarán DIEZ cóntimes 
POR PALABRA y les anuncies 
judiciales a cínee cóntimes; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publieacién 
y por medio de la cerreeeee- 
diente Carta de page, haber 
satisfecho sú Importe en la Be 
positasía de Fondos provincia
les. sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se shsertbe ea la Intervenelón de la Exeelentlsima Diputación Provincial. El 
'.ebM dt! la Buser^etón es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ta *¿3 ene vengan aeompaóadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
la la esi^tal par medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán ep la Península, Islas adyacentes Canarias v tarritaH.. 
MA sujetos a la legislación peninsular a ios veinte días de su premulía- 
ción SI en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oflcial%sl Estada."

Diputación Provincial
Circular

La Exma. Comisión Gestora 
provincial en sesión celebrada 
en el día de ayer acordó expedir 
las ( ertificaciones de débitos, 
contra los Ayuntamientos de es- 
ta provincia que no han ingresa
do en la Caja provincial las can
tidades correspondientes al ter
cer trimestre del año actual, por 
los distintos conceptos de apor
tación forzosa, Recargo 7‘529 

anuncios en el Boletín Ofi
cial, estancias en los Estableci
mientos pninvinciales de Benefi
cencia y Hospital y reintegro an
ticipo construcción caminos, cu
yo importe se les tiene reclama
do con fecha 24 de septiembre 
último, y que se les reijuiera pa
ra que en el plazo de ocho días, 
hagan efectivos sus descubiertos 
en la Diputación, con la adver 
tencia de que no hacerlo así in- 
'currirán en apremio con el 5 
de recargo y embargo de 20 
de todos los ingnísos que se rea
licen en sus arcas, cualesquiera 
que sea el concepto y añ« a que 
corresponda.

Así mismo, acordó supublica- 
ción en este periódico oficial, a 
fin de que surta los efectos de 
notificación para el trámite de 

) delígencias que con posteriori
dad han de llevarse a cabo en el 
expediente, según establece el 
Estatuto de Recaudación vigen
te. ' .

Lo que en ejecuc n de dicho, 
acuerdo, se ha . público por 
medio de la p jsente circular, 
para conocim .jnto de las Entida
des deudoras â los efectos con
siguientes.

Logroño 9 de noviembre 1943 
El Presidente

'Daniel Ale arras >

Adminislración de 
justicia

, Centcncioso-Administrativo
Ante este Tribunal se ha pre 

sentado escri^, por el Procura 
dor D. Ignacio Macua Eriarte en 
representación de D. Germán 
Peña Peña, fechado el 23 de los 
corrientes interponiendo recurso 
contencioso - administrativo so 
bre y contra acuerdo del Ayun
tamiento de San Millán de la 
Cogolla de esta provincia que 
adoptó acuerdo respecto a la 
cantidad que como jubilación 
por el cargo de Secretario debe
rá percibir el mencionado Sr. 
Peña Peña cuyo recurso conten
cioso administrativo mixto de 
plena jurisdicción y anulación se 
tramita con arreglo a la nueva 
Lev municipal y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho re

curso en providencia del día de 
hoy, se ha>cordado por el .Tribu
nal, conforme dispone ellartículo 
36 de la vigente Ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción con
tencioso administrativa, la pu
blicación del presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
como se efectúa, para conoci- 
.i.ienlo de los que tuvieren inte
rés directo en el negocio y qui 
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Logroño, 25 de octubre de 
1943.

 Tesorería de " * 'j
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Apertura de cobranza de las 
contribuciones del Estado.para 

el cuarto trimestre de 1943
Zona de la Capital

La cobranza voluntaria de la.s 
contribuciones Rústica, Urbana,. 
Fiscal, Industrial, Utilidades y 
demás impuestos que se satisfa
cen mediante recibo talonario, 
correspondiente al cuarto tri
mestre del actual año, tendrá 
lugar en esta capital durante los 
días I.” de noviembre al 10 de 
diciembre, ambos inclusive, lle
vándose los recibos a domicilio 
por los Auxiliares de la Recau
dación, en los treinta primeros 
días del plazo expresado.

Se hace asimismo saber que, 
durante el plazo señalado para 
la cobranza voluntaria los con
tribuyentes que no hubieran sa
tisfecho ísus cuota.s al intentarse 
el cobro en sus domicilios, po
drán hacer éstas efectiva.s sin 
recargo, en las oficinas de la Re- 

.caudación de Hacienda estable
cidas en la calle de Calvo Sote
lo, n.® 11, durante las horas re 
glame itarias, advirtiendo que si 
dejasen transcurrir el día 10 del 
mes de diciembre, sin satisfacer 
los recibos incurrirán en apre 
mió con el recargo del 20 por 
100 por único grado, sin má.s no
tificación ni r :querimiento; pe
ro si pagan sus débitos desde el 
21 al último día del indicado me.s 
ambos inclusive, solo tendrán 
que satisfacer como recargo el 
10 por 100 de los débitos, que 
automáticámenb* se elevará al 
20 por 100 el dí¿i primero del tri
mestre siguiente.

La Oficina recaudatoria, esta 
rá abierta al público ' todos los 
días durante las horas de 9 a 13 
excepción hecha de los días pri
mero al diez de diciembre, en 
que además de las horas citadas 
de la mañana, quedarán habilita
das para el servicio de cobranza, 
de las 15 a las 19 horas; habili
tándose igualmente en los días 
21 al último inclusive del citado 
me.s de diciembre, como horas 
extraordinorias para que lus con

I tribuyentes puedan satisfacer los 
débitos del referido trimestre 
con el recargo del 10 por ciento 
únicamente, de las 16 horas a las 
18, en cumpliente de lo estable
cido en los artículos 65 y 83 del 
vigente Estatuto de Recauda
ción.

Zona de Alesanco
Alesanco. días 9 y 10 Novbre.
Azofra, 10
Badarán.19 y 20
Baños de Río Tobía, 17 y 18
Berceo. 13
Bobadilla, 18
Canales de la Sierra, 2
Canillas de Río Tuerto, 5
Cañas, 5
Cárdenas. 18
Cordovín, 6
Estolln, 2
Hormilla, 23
Hormilleja, 24
Mansilla de la Sierra. 3
Matute. 16

¡ San Millán de la Cogolla, 11
Tobía, 16
Torrecilla sobre Alesanco, 6
V^illar de Torre, 4 >

' Viiiarejo, 4
V'^illavelayo, 2

i Vullaverde de Rioja, 17
! Zona de Alfaro

Aldeanueva de Ebro, 24 al 2"
Alfaro, 8 al 13
Rincón de Soto, 4 al 6

Zona de Arnedo
xÁrnedo, 20 al 30
Arnedillo, 6
Corera, 10
Enciso. 3
Galilea, 11

, Hercc. 9
M un illa, 4 y 5
Muro de Aguas, 18
Poyales, 2 '
Préjano, 8
El Reda!, 12
Santa Eulalia, 13
Turruncún, 16
Villarroya, 17
Zarzosa, 4

,Zona de Autol
Autol, días, 4 al 6 de Noviembre
Bergasillas, 4
Bergasa, 5 y 6
Molinos, 14 al 16
Quel, de 9 al 11
Robres del Castillo, 16
Tudelilla, 22 al 24
Villar de Arnedo, 19 al 21

Zona de Calahorra
i Alcanadre, 5 y 6
i Ausejo, 8 y 9
! Calahorra, 16 al 24 y 1 al 10 de

Diciembre
Pradejón 11 y 12

I Zona de Casalarreina
Angunciana, 9
Casalarreina, 19 y 20
Ollórigo, 5
Cihuri, 9
CuzcLiri ita, 15 y 16

i Foncea, 3 y 4
Fonzaleche, 5 y 6

' Galbárruli, 8
; Ollauri, 10

Rodezno, 10
Sajazarra,’ 6 y /
Villalba, 8

Zarratón, 11 y 12
Zona de Cenicero

Cenicero, 9 al 11
Daroca, 15
Entrena, 5 y 6
Fuenmayor. 2 y 3
Hornos, 15
Medrano 6
Navarre te, 12 y 13
Sojuela, 7
Sotés, 16
Torremontalvo, 10

Zona de Cervera
Igea, 5 y 6
Cornago, 8 y 9
Grávalos, 11 y 12
Aguilar, 18 al 20
Cervera, 22 al 27
Navajún, 29
Valdemadera, 30 de Nvbre.'

Zona de Haro
Abalos 3 '
Briñas, 17
Briones, 26 y 27
Castañares, 12
Gimileo, 25
Haro, 3 al 6
Ochánduri, 17
San Asensio, 9 al 11
San Vicente, 4 y 5
Treviana, 3 y 4

Zona de Nájen
Alesón, 13
Anguiano, 5 y 6
Arenzana de Abajo, 9
Arenzana de xArriba, 10
Bezares, 10
Brieva, 4
Cam pro vín, 9
Castro viejo, 12
Huércanos, 16
Ledesma, 8
.Manjarrés, 13
xNájera, días 1 al 10 de Dicbre.
Pedroso, 8 de Nvbre.
Santa Coloma, 12
Tricio, 11
Uruñuela, 17
Ventosa, 15
Ventrosa, 3
Viniegra de xAbajo, 3
Viniegra de xArriba, 2

Zona de Santo Domingo
Tormantos, 2
Leiva, 3
Bañares. 4
Villarta-Quintana, 5
Corporales, 5
Valgañón, 6
Zorraquín, 6
Ezcaray, 7 y 8
Grañón, 9 y 10
Hervías. 11
Santurde, 12
San Torcuato, 13
Cidaraón, 13
Cirueña, 15
Manzanares, 15
Herramélluri, 16
San Millán de Yécora, 16
Baños de Rioja, 17
Vjllalobar de Rioja. 17
Santurdejo, 19
Ojacastro, 20
Pazuengos, 22
Santo Domingo, 23 al 30

Zona de 'rorrecilla
Almarza. 11 
Ajamil, 5 
Cabezón,3
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1450
Ferez, Al- 

Exemo.

y Personal à el Repartímientojquc 
se ha de girar para 1944 son, 
conforme a la designación hecha 
por el Ajuntawiiento, los siguien
tes:

regirán durante el mes de 
viembre próximo, son los 
guientes:

Harina de cupo 122'80 pts.
Harina de canje (cartillas)

Cítlde Presidente del

ciones vigentes.
Villarrova 26 de Octubre 

1943.

guez. 
Ayuntamiento Nacional de esta

Precios de Harinas
Los precios de harinas apro

bados por la Superioridad, que

municipal oroi ario 
días.

Brieva de Cameros
tubre de 1943.

El Alcalde

ANUNCIO
1558

1486 
’.ANUNCIO

1402
Vicente Palacios Rodrí 
.Alcalde Presidente del

Clavijo, 19 y 20 !
Gallinero, 10
íornillos, 10 ¡
alón, 4

' ..aguna, 3 y 4
^arriba, 11
^asanta, 12
^eza de Río Leza, 22
^uezas, 23
Lumbreras, 8 y 9
Nestares, 19
Montalvo, 24
Muro de Cameros, 6
Nieva de Cameros, 5 y 6
Ortigosa, 3 y 4
Pinilloi, 11
Pradillo, 10
El Rasillo, 4
Rabanera, 5
Santa María, 25
Soto de Cameros, 15 y 16
San Román, 8 y 9
Torrecilla de Cameros, 17 y 18
Terroba, 25
Torre de Cameros, 6
TTevijano, 17
.Villanueva de Cameros, 18
Villoslada de Cameros 15 y 16

Zona de Villamediana
Albelda. 8 y 9
Alberite, 4 y 5
Agoncillo, 4
Lagunílla, 9
Lardero, 12 y 13
Murillo de Río Leza, 12 y 13
Nalda, 10 y 11
Ribafrecha, 6
Santa Engracia, 10 y 11
Sorzano, 2
Viguera, 3
Villamediana, 18 y 19
Zenzano, 9

Se advierte a los contribuyen
tes que si dejasen transcurrir el 
plazo señalado desde el; 1*. de 
noviembre al 10 de diciembre 
próximo sin satisfacer sus cuo
tas, incurrirán en apremio de 
único grado del ^0 por 100 sin 
previa notificación ni requeri
miento; pero si satisfacen sus dé
bitos del 21 al último día del in
dicado més;de diciembre ambos 
inclusive, solo satisfarán como 
recargo el lO'por 100 que auto
máticamente se elevará al 20 por 
100 a partir del día primero del 
trimestre siguiente

Logroño, 25 de Octubre 1943.
El Tesorero de Hacienda

setas 101*41
Estos precios se entenderán 

por quintal métrico, peso lieto y 
al pié de fábrica.

Cuando se trate de óperacio- 
nes de horina de canje y el agri
cultor facilite al fabricante, co
mo parte de pago, el resguardo 
del trigo entregado al S. N. T. 
el harinero percibirá solamente 
once pesetas y setenta y seis 
céntimos, en concepto de dife
rencia de precios, entre el im
porte de los 90 kilos de harina 
y 9 de salvado que le suministra 
y el valor de los 100 kilos de tri
go que representa el resgu.'rdo 
endosado.

Lo que se publica para cono
cimiento y cumplimiento.

Logroño 28 de octubre de 1943
El Jefe Provincial

de Clasificación 
Hevisión

——o—-

Para cumplimentar lo dispues
to en el art. 9.° del Decreto del 
Ministerio del Ejército de 6 de 
abril del año actual y el 231 de 
la vigente Ley de Reclutamiento 
se hace saber que las sesiones 
para examinar y fallar las peti
ciones de Prórroga de 2.* clase 
de los individuos del reemplazo 
de 1944, tendrán lugar en los 
individuos del reemplazo de 
1944, tendrán lugar en los días 
que a continuación se indican, 
dando principio aquellas a las 
once horas

12 de noviembre, Partidos ju 
diciales de Alfaro, Arnedo y Ca
lahorra.

13 de noviembre, Cervera del 
Río-Alhama, Logroño y Haro.

15 de noviembre, Nájera,, San
to Donaingo de la Calzada y To- 
rrecilla'de Cameros.

Logroño, 27 de octubre de 1943 
El CoronU Presidente

que fijen para el pago del alqui
ler de la vivienda, que reuna las 
condiciones de capacidad y sa
lubridad imprescindibles.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 10 de noviembre 1943 
El Gobernador Civil

/esus Cagigal Gutierres

Administración de Rentas 
Públicas

------o------

1485
Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles, Clases A y D

EDICTO
Formados los Padrones que 

han de servir de base para la 
recaudación de dicho impuesto 
en el próximo ejercicio de 1944. 
quedan dichos docurnentos ex
puestos al público en esta Ofici
na hasta el día quince de noviem
bre, durante las horas de once a 
trece de lo.s días laboiatúes, a fin 
de que durante dicho plazo pue 
dan los coritribuyentes interesa
dos examinarlos y formular an 
tes del día 24 del mismo .mes las 
reclamaciones que consideren 
oportunas.

Logroño, 2() de o tubre de 1943 
El Admor. de Rentas Públicas

El día 22 de noviembre próxi
mo a las once de la mañ ma y 
con un intervalo de media hora 
tendrá lugar en la Casa Consis 
torial de este .uutiicipio, la su 
basta de productos forestales del 
monte denominado la <Santa y 
Dehesa> propiedad did patrimo
nio forestal del Estado y térmi
no municipal de Bezares, conce 
didos para el disfrute en el año 
1943 a 1944, que se detalla en la 
forma siguiente:

120 árboles roble en el monte 
la <Santa y Dehesa» termino La
dera la fuente, que cubican 
46*430 metr >s cúbicos y 100 es
téreos de leñas gruesas, en la ta ¡ 
sación de 4 714'40 pts. i

El pliego de condiciones tacul i 
tativas que servi á de base para 
la celebración de la subasta se 
hallan de manifiesto en la .Secre
taría de este Ayuntamiento.

Bezares 25 de octubre de 1943.
El .Alcalde

Gobierno Civil de lo 
provincio
' Circular

Se recuerda a todos los Ayun ' 
tamientos de la provincia la obli 
gación inexcusable que tienen de 
de incluir en sus respectivos pre- ! 
supuestos municipales las canti- ) 
dades necesarias para atender ’ 
debedimente los servicios de lim- ' 
pieza y calefacción de las Escue
las Nacionales radicantes c'n su 
término, de confoi midad con lo 
establecido en el Decreto de 15 
de junio de 1934 y Ordenes Mi 
nisteria es de 25 de o tubre de 
1933 y 19 de junio de 1939.

Asimisa.o precisa dotar a las 
Escuelas del material mínimo 
necesario, para lo cual harán los 
Municipio^ las .iportaciones ne
cesarias en relación con sus dis 
ponibilidades presupuestarias.

Y por último, cumplirán fiel
mente los Municit ios la obliga
ción que tienen de facilitar casa- 
habitación a los Maestros, capaz 
y decente para los |mismos y sus 
familiares y caso de no poder fa 
cilitar dicha casa habitación, 
abonar mensualmentc y con la 
mayor puntualidad la cantidad

Parte Real
Concepto de la designación 
Herederos de Camilo Beriain 

Rústica y Pecuaria,
Sociedad General Azucarera 

Uibana.
Casta Mencebo Agreda Rústi

ca y Pecuaria (Forasteros).
Hijos de Basilio Torres Indus

trial
Electra Carear (S.A.) Socieda 

des Anónimas.
Candido Perez Urzaqui Her

mandad Sindical.
Parte Personal

Parroquiaxiel Primer Distrito
D. Manuel Losantes Patán 

Párroco. •
Herederos de Candido Diaz 

Carrascón Rústica y Pecuaria.
Moreno y Compañía (S. A.) 

Urbítna.
Cayetano Baroja-(S. L.) Indus

trial.
Parróquia del Segundo Distrito
D. Manuel Saénz Olivan Pá

rroco
>Francico Carramiñana Rú.s- 

tica y Pecuaria
Herederos de [uan Aznar Jal 

Urbana.
D. Cruz Subero Barco indus

trial
Parroquia del Tercer Di.strito 
P. Salvador Medina Párroco.
D®. Josefa Gómez Rústica y 

Pecuaria.
D. Antonio Miranda xVlateo 

Urbana.
>José xMarti.iez Hernandez 

Industrial.
Lo que se hace público a los 

efectos úel artículo 48^1 del ex
presado Estatuto Municipal.

Calahorra a 22 de Octubre de 
I 1943.

El .Alcalde.

dien 
por 
pueí 

■ 194C
rain 
nos,

<f 
las < 
te e: 
tieni 
nién 
tien

Confeccionados por este ayun- | 
tamiento lo.s documentos cobra- ¡ 
torios para el próximo año de 
1944, quezal final se relacionan, 
se hSllan expuestos al público 
por eljplazo qne también se indi 
ca, en la secretarír del Ayunta
miento a efectos de reclamacio
nes. i

Patente Nacional de Automó i 
viles clase A B C, 15 días I

Matrícula indusirial y de co
mercio, 10 días.

Rejistro fiscal de edificios y 
solares, S días.

Repartimiento de Rústica y 
Pecuaria, 8 días.

Al nedo 35 de Octubre de 1943. 
El Alcalde

A efectuos de de examen y re
clamación, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de es- • 

i te Ayuntamiento, los documen- 
tos siguientes:

I 1.® Repartimiento de contri- 
' bución sobre Edificios y Solares 

para el año 1944, por ocho días.
2 ° Datrícula industrial y de 

comercio, i r diez*días
3 ” Proycv de presupuesto

ANUNCIO
1449

Formado los documentos co- 
bratorios de Rústica, Pecuaria, 
Urbana, y nuevo Recuento de 
Ganaderí.'i-para el próximo ejer
cicio de 1944, quedan exquestos 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por el tiempo 
reglamentario, a los efectos de 
que puedan ser examinados, por 
contribuy» ntes en los mismos 
comprendidos, y se presenten 
las declamaciones pue estimen 
oportunas dentro de las disposi-

Ayuntamiento de Calahorra.
Hago Saber: Que lo.s indivi 

duos a quienes, con arreglo al 
Estatuto Municipal, correspo ide 
forma parte en Calidad de Voca
les Natos de las Comisiones’de 
Evaluación en las partes Real

Villa de Agoncillo.
Hago saber: Que en virtud de 

cuanto está prevenido, y a con
tar del siguiente día en que apa
rezca inserto en el Boletín Ofi- 
ciAL de la provincia, y por los 
plazos reglamentarios, quedan ’ 
expuestos al público a los efec
tos de reclamación, los docu
mentos que a continuación se re
lacionan. en la Secretaría Muni
cipal de este Ayuntamiento.
Docum ntos a que se refiere y 

plazos de cada uno
Matrícula Industrial, 10 días. 
Proyecto de Presupuesto Ordi

nario, 8 días
Padrón de Edificios y Solares, 

8 días
Repartimiento de Rústica y 

Pecuaria, 10 días
Agoncillo* 23 de octubre 1943.

El Alcalde
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